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Juzgado de Cobros y Apremios II CJC

ACTUACIONES N°: 1290/23

*H20502266475*
H20502266475

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/
BRODERSEN LUCAS ALBERTO s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 1290/23.

Concepción, 23 de mayo de 2024.

Atento al estado de la causa, CORRER VISTA a las partes y al Ministerio Público, por el término de
10 (diez) días hábiles, y sin que todo ello implique prejuzgamiento (art. 88 del C.P.C.), para que
emita opinión fundada sobre la constitucionalidad y/o aplicabilidad de los artículos 54, 56 y 58 del
Código Tributario de Tucumán, de acuerdo con las doctrinas legales analizadas en el proveido de
fecha 24/04/2024. Notificar Digitalmente. RMC - JUEZ: DR. ADOLFO IRIARTE YANICELLI

Actuación firmada en fecha 23/05/2024

Certificado digital:
CN=IRIARTE Adolfo Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024799
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